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!E LA PROVINCIA DS LEON 
ADYHKTKNOIA O F I C U L 

L'iúgo qao los Sree. Alcaldes ,v ñacratarios reciban 
los nnmsroa del BOLETÍN quo correspondan al dis-

: ttñtc, dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde perauneoorá asatu el recibo 
del aúiaeru siguiente. , ; 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
rufaa coloccionadoa ordenadamente para, BU&DCUR-
tísraíCión, que deberá rerificarae cada año. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se Kiiijcriba en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos ol trimestre, ocho pesetas al semestre J 
quince pesetas al año, pscadaB al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sello» «n las suscripciones de trimestre, | ú n i c a m e n t e 
por la FRACCIÓN DE PEBBTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das tse cobran con aumento proporcional. 

Niümoros sueltos rointicinco cént imos de peseta. 

A D Y E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones! de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ce inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional quo dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinto c é n t i m o s do peseta por cada l ínea 
de inserc ión. 

P A R T S OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M. ol Eter (Q. D. G.) y 

Au gusta Real Familia continúan 

sin novedad on su iruportante 

salud. 

{Gaceta del dio 10 de Mayo) 

GOBIERNO D E PROVINCIA -

>EGO(;IADOJH; FOiiFiTO 
" :, JCIrcnlar-

" En cumplimiento" ii .lo orde
nado en los artículos 16 y 17 del 
Real decreto dé 26 de Abril de 
4901, los' Sres. Alcaldes de esta 
provincia "se . servirán "remitir, á 
éste Gobierno,en el improrroga
ble plazo de ocho días, todos los 
datos relativos á establecimien
tos industriales de alumbrado 
eléctrico existentes en cada lo
calidad, por medio de relaciones 
detalladas. A cuyo fin, espero del 
celo de todos los Sres. Alcaldes, 
cumplirán en el plazo prefijado 
cuanto en la presente les queda 
ordenado, así como inmediata
mente acusarán el oportuno re-
cibo. 

León 8 de Mayo de 1903. 
El Gobernador, 

Esteban A i i s r c u o l a 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 

EXTRACTO DE LA SESIÓN 
DEL DÍA 30 DE ABRIL DE 1903 

Presidencia de edad del iSr. Lalas 

Abierta la sesión á las ODCO ¿' me
dia, con aEistencia de los Sres. D i 

putados Argüel lo , Dueiiss, Hidi i lgo, 
Alvarez Miranda, Colinas, Garrido, 
Barí he, Fia o cu, Bustaroiinto, Bel!o, 
Egu iaga ra j , Aguadu Jolis, y do los 
e l ec tosSres .Luengo ,Keroáodez Ba l -
buena, Aliit.so, Sánchez F^ruández , 
Btr jó . i , de M'guol Santos y Rodri 
guez Sánchez , leída el acta de la an
terior pidió ia palabra el Sr . Bosta 
m a ú t e para decir quo uo se había 
c'Oüsiguadu en ella la bienvenida di • 
r íg ida á los nuevos Sres. Diputados, 
y la satis facción que habia manifes
tado con,BU presencia, lo ci ia l que
ría hacer constar.-

Preguntado por la Presidencia si 
pe aprobaba el acta con la adición del 
Sr . BnstemoLte, así quedó acordado 
en votación ordinaiin. 

Acto seguido el Sr. Presidonte d i - ' 
jo que iba á proecdorse al nombra 
miento de los individuos que han de 
formar parte de la Oomisión perma
nente de actas. • 
: E l Sr . Hidalgo h>zo presente que 
siendo la qíie se ce[ebra otra sesión,-
debía suspenderse por c i ; c ó minu
tos para- qüe los Sres. Diputados se 
pusieran de ¿cuerdo en el nombra-
mién tó , cumpl iéndose "asi el precep : 
to reglamentario." 

. Sr . PresidenteySd suspende la se 
s¡óp por cinco minutos. 

Reanudada la sesión transcurridos 
quo fueron ios cinco minutos, con 
asistencia de loa veinte seüores arri
ba indicados, se procedió ii la clec 
cióu en vo tac ión secreta y por pape
letas do los Sres. Diputados que han 
de formar parte de la Comisión per, 
maneute de actas, dando el escruti 
nio el siguiente resultado: 
D. Cesáreo Dueñas , diez v o t o s . . . 10 
D. Ramón Colinos, diez v o t o s . . . 10 
D. Eumenio Alonso, diez votos . . 10 
D. Alf.odo Barlhe, diez votos. . . 10 
D. José Sánchez Fe rnández , diez 

votos 10 
D. Modesto Hidalgo, diez votos. 10 
D. Andrés Garrido, diez v o t o s . . . 10 
D. Luis Luengo, diez votos 10 
D. Isidoro Aguado Jolis , diez vo 

tos 10 
D. Luis de Miguel S in tos , diez 

votos 10 
Sr . Presidente: S e g ú n el resultado 

de la votación han obtenido diez vo 
tos cada uno de los señores citados. 
Inmediatamente pidió la palabra el 
Sr. Bustamante para decir que con

forme al art. 9.° del reglamento debe 
decidir la suerte el empate. 

E l Sr . Garrido indicó que ha de 
repetirse la votac 02 antes de que la 
suerte decida, pues para que ésta re 
suelva es menester q u i haya olee 
cióo. Con este motivo se suscita un 
acalorado debate respecto al alcance 
del art. 9.° del reglamento y 65 do la 
ley ProviDCial, oo el cual tom.uoa. 
p-'.rte.los Sres. Bustamante, A r g ü e - -
lio, Garrido, Hidalgo y Luengo, sos • 
teniendo los dos primeros que no es 
necesaria segunda vo tac ión , porque 
ni la ley ni el reglamento la exigen; 
opinando el Sr.p Garrido en sentido: 
contrario, merced á que no h i y elec-
cióp porque resultan empalados to
dos los candidatos. . 
: E l Sr. Hidalgo que debe procurar • 
se la cons t i tuc ión inmediata de la 
Diputación para tratar de los asun
tos pendientes y en bien de la pro
v inc ia , y el Sr . Luengo para citar 
una Real orden.que on su entender 
aclaraba este asunto. 

• S igu ió la d iscus ión entre los cua
tro p r imeros . señores sobre la f irma 
en quo había de decidirse él em pato, 
esto es, si la suerte había de ser en 
tr-j candidatura y candidatura - ó en -
tre todos los señores que formaban 
parte de la misma ce lebrándose c iu 
co sorteos,sosteniendo el Sr .Garr ido 
jo primero.y los Sres. Argüe l lo , Bus
tamante é Hidalgo lo segundo, por 
quede esa manera habr ía m á s garan
tía en la Comisión, pues la suerte no 
habia de favorecer á todos los s e ñ o 
res de una determinada candidatura. 

Én este estado, la Presidencia sus 
pendió la sesión por quince minutos 
á fin de que pudieran ponerse de 
acuerdo en este punto los Sres. D i 
putados. 

Transcurridos que fueron los quin 
ce minutos, se r eanudó la sesión, 
con asistencia de los veinte señores 
Diputados, procediendo a\ sorteo en 
tre los señores que cons t i tu ían las 
dos candidaturas,decidiendo la suer
te ol empate en favor de los señores 
Dueñas , Colinas, Alonso, S á n c h e z 
Fernández é Hidalgo. 

Sr . Presidente: En vista del resul
tado quedan elegidos individuos de 
la Comisión permarente de actas los 
Sres. Dueñas, Colioas, Alóos.), Sán
chez Fe rnández é Hidalgo. 

Sr . Presidente: V a á precederse al 

nombramiento do l a Comisión a u x i 
l iar de actas. 

Hecha la e 'eeción por püpe 'e tas y 
veriiica-lo el escrutinio, quedaron 
elegidos por veinte votos in l iv iduos 
de Ta Comisión aux liar do actas los 
Sres. Fe rnández Balt.ue-ja, Rodr í 
guez S á n c h e z y Bsrjón. 

Sr . Presidente: Se suspende la se- . 
sión por.qiiinco minutos par i que se 
pueda dar d ic t i im;n acerca de las ac
tas.de los señorea que componen la 
Cornis ón permanente." 

Reanudada la sesión con asisten'-., 
cia de los mismos veinte señores Di -
putados, se leyeron los d i c t á m e n e s 
de la Comisión auxi l iar de actas, pro
poniendo se aprueben y sean admi
tidos como Diputados por los d is 
tritos; de Astorga L a Boñeza y S a -
h a g ú n -Valenc ia , r e s p e c t i v a m é c t é , -
los; Sres. ü . ' Eumenio Alonso G o n 
zález.y D. Jo?é S á n c h e z F e r n á n d e z 
Chicarro. '. : 

Sr . Presidente: Co i" a r r eg ló á la 
ley quedan, veint icuatro horas sobre 
la mesa dichos d i c t á m e n e s . 

Sr . Presidente: Orden del dia pa 
ra la ses ió) de m a ñ a n a , que sé celé- , 
brarli á la una do la tarde,:. los; d i c 
t á m e n e s leídos". -. • 

León 4 de Mayo de JOOS.—El Se-, ; 
ccetario, Leopoldo Sarcia. 

. J E F A T U R A DE M I N A S 

Aniinelo 

E n vir tud de lo ordenado por la 
Superioridad de que los expedientes 
mineros incoados antes de ser v i 
gente el Reglamento de 17 de A b r i l 
de 1903 se prosigan hasta su ter
minación con a r r e g l o al Regla
mento y disposiciones anteriores, el 
plazo de diez d ías fijado en el anun
cio del BOLETÍN, fecha 6 d é l o s co 
rrientes, para presentar el papel de 
reintegro por pertenencias y por t í 
tulo do propiedad, se amplia á q u i n -
co días , con tándose á partir d é l a 
fecha indicada en dicho BOIETÍN. 

Lo quo se hace público para coco • 
cimiento de los interesados 

León 8 do Mayo de 1903.—El In 
geniero Jefe, ¿ . Cantalapiedra. 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Alcoldia consfííucioml dt 
Jiodieano 

Pur t é rmiuo ÜÚ u c h ú d ías se h&lin 
expuesto ni piíblioo en esta Secre
taria muoicip&l el rcparliuiieuto de 
coLifaaics para el corrieute año na
tural de 1903. Durante cuyo plbzo 
pueden los coutribuyeutes preeet-
tar contra el mismo las reclama
ciones que tengan & bien. 

Hodiezrao 6 d'i Mayo de 1903.— 
E l Alcalde, Mat.uel l i . Alonso. 

Alcaldía coastiCucional de 
tetánico 

Hallándose provista interinamen
te la Secretaria de es t« A y u n t a 
miento, se anuncia vacante por t é r 
mino de ocho días para su provisión 
en propiedad. 

Cebanico á 3 de Mayo de 1903.— 
E l A'calde, Mariano Ft i rnández. 

Alcaldía constitucional de 
hagn 

Con esta ftcha se h i presentado 
en esta Alcaldía el vecino de Alvi res 
Alejandro San José , manifestando 
q u é su hijastro Aniceto Pérez Prie 
to, se ausen tó de su c»sa hace tres 
aüos prúx m á m e n t e , .y teu:a la edad 
de 14 años cuando so a u s e n t ó , sin 
qne hasta la fecha haya podido ave
riguar su paradero por mas gestio
nes que ha practicado; s iéndo las 
señas del A n i c e t ú color moreno, 
ojos Castaños, nariz regular, con 
dos lunares en la mejilla izquierda y 
uno en la derecha. 

Por, tanto, ruego á l a s autorida
des, tanto civiles como militares, 
que una. vez . tengan 'conocimiento 
d ó la residencia del expresado suje
to, le pongan á disposición de esta 
A l c a l d í a , para-entregarlo á su pa
drastro. • ~. ' 
• .Izagre. á 4 de Mayo de 1903.—, 

>P. O. dal Alcalde, J ó s q u i h . R u a n o . 

Alcaldía constitucional de 
" Páramo del S i l -.• ':. 

Con objeto de proceder á lá for
mación del apéndice r¡ ios .amil la 
ramientos que han de servir de base 
4 los repnrUtnieDtos de ias cpnlr ibu-
ciones. rús'tic.ü, ' pecuaria y ' i í rbáaa 
para el uño de 1904, todos los c o n 
tribuyentes que hayan sufrido alte-
roción en su riqueza p resen ta rán 
las r e l a c i o n e s correspondientes, 
acreditando el pago dé los derechos 
reales en la Secretaria del .Ayunta 
miento hasta el día 15 del corriente; 
pues üna vez transcurrido no s e rán 
admitidas. \ 

P á r a m o del S i l á 1." d é Mayo de 
1903.—El Alcalde, Santiago Alonso 

Alcaldía conslilncional de 
Valdesamario 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara 
miento que h á de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión por 
rúst ica y pecuaria para el p róx imo 
año de I9il4, los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en s u r i 
queza presentarán es la Secre ta r ía 
del Ayuntamiento las relaciones de 
alta y baja en papel correspondiente 
y por t é rmino de quince dias, que 
empezarán á contarse desde la inser
ción de este a n u r r . l j en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; advirtiendo 
que no se admi t i rá ninguna que no 
presente documento de adquisición 

y carta de pago de haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda. 

Valdesamario M de Abr i l de 1903. 
— E l Alcalde, Jul ián Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Oarrafe 

Para que la Junta pericial do esto 
Ayuntamiontu pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara 
miento que ha do servir de biso al 
repartimiento déla cont r ibuc ión r ú s 
tica y pecuaria para el año de 1904, 
es de necesidad que en el preciso tér • 
mino do quince d í a s , q u e se contarán 
desdo la mserc ón de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, presenten los contribuyentes en 
esta Secreta ría mu::icipal relaci.in 
de las alteraciones que hayan sufri
do en su riqueza; previniéndoles que 
no se admi t i rá ningutia que no ven 
ga justificada de haber pagado lo» 
derechus á U Hacienda públ ica . 

Garrafa 27 de A b r i l de 19U3 — E l 
Alcalde, Juan Antonio Flecha. 

A Icaldia constitucional de 

Para que lá Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
leciiBcación del apéndice al ámilla 
ramiooto que ha dé servir-de base 
al repartimiento de la cunt r ibuc ión 
rúst ica , colonia y pecuaria do 1904, 
los contribuyentes que h>yan sufri
do al teración en su riqueza presen
ta rán en esta Secretai ia , en el t é r m i 
no de quince días, á contar desde la 
i ' jsercióo del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, las relaciones de alta ó baja; 
advirtiendo que no será admitida 
ninguna que no j u s t i ü q u e haber pa 
gado los derechos á la Hacienda/ 

. Matanza 29 de Abr i l de 1 !K'3' .—El 
Alcalde, Vicente .García . • • .r 

'• ' "Alcaldía constilHcional de 
. , -. Murcié - ; v ' ';T 

Para que la Junta p é i i c i á r d e es té• 
Municipio pueda ocuparse eu.lá reo -! 
t if ícación'de los apéndices al ámtl la-
r amieñ to que han de servir de base 
á.los repartos de la cont r ibuc ión te-, 
rritorial por rús t ica , colonia y pe
cuaria, cómo igualmente.por urba-, 
na, de 1904, es iudispensable quo los 

:con t r ibüyenies : r¿spec t ivós . presenT 
teu en la Secre ta r ía de este A y u n t a -
miéntoj en t é rmico de qúi t ice días, ' 
contados deslio lá inserción de este 
anuncio en él BOLETÍN OFICIAL, las 
oportunas relaciones ^e altas ó bajas 
en el papel correspondiente; advir-
tiendo que no serán admitidas las 
que dejen da justificar el pago de ios 
derechos á la Hacienda. 

Turcia 28 de A b r i l do 1903.—El 
Alcalde, Gregorio Mart ínez Arias. 

Alcaldía constitucional de . 
Laguna de Negrillos 

Para que la Junta pericial de este. 
Ayuntamiento puedi. proceder á la 
formación del apéndice a! amil lara-
miento que ha do servir de base á 
los repartimientos de la cont r ibuc ión 
territorial para el año de 1904, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteraciones en la riqueza, presen 
ta rán relación de alta ó baja dentro 
del t é r m i n o de quince días, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia; adviertiendo que no se admit i rá 
ninguna que no justifique haber sa
tisfecho los derechos á la Hacienda. 

Laguna de Negril los 2 de Mayo 
de 1903.—El Alcalde, Sinforiano 
Vivas . 

Á Icaldia constitucional di 
Oencin 

Las c o : ¡ t r i b u y e K t ( S d e este t é r i r . i -
no inunioipal qno haynn tenido a l -
teracióo en su riqueza, deberán 
presentar relación rio ella en la Se
cretaria d í l Ayuntamim lo , dentro 
del t é rmino de quir co di»s, á coftar 
desde la inserción do este anuncio 
en el BOLETÍN OFIOÍAL i!o esta pro
vincia , con objeto de que la Junta 
pericial practique la rect ficación 
del amillaramiento que ha de servir 
de ba=e para la derrama de la con
tr ibución territorial y urbana en el 
año de 1904; siendo requisito indis-
penfob'e acreditar el pago de dere
chos á la Hacienda. 

Oeocia 27 de A b r i l do 1903.—El 
Alcalde, Victorino Fernández . 

Alcsldia constitucional de 
Pil/amot 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectilienoió!) oe) smillaramiento 
y formación de apéndices que han 
ile se ivi r de base al repartimiento 
de la con t r ibuc ión por los concep
tos de rús t i ca , colonia y pecuaria, 
así como la de urbana, para el año 
de H104, les coutiibuyentes q u é ha
yan sufrido a l terac ión en en rique
za p resen ta rán en ¡a Secretaria mu
nicipal de este Ayuntamiento las 
relaciones dé alta ó baja en t é r m i n o 
de quinen días , siempre que acredi
ten teuer pagados.los derechos rea-, 
les de t r ansmis ión . 

Vi l lamol 4 dé Mayo d é 1903.—El 
Alcalde, Francisco Bilí 

Alcaldía conslilncional de' 
Santovenia de.la ValUoncina ~ 

Para que'la Junta pericial de este 
A y o n t a m i e n t ó pueda ocuparse de la1 
formación: del apéndice ál amil lara-
miento de.la r iquezi territorial que • 

-ha de servir^de,base al repartimien-, . 
jto'do.la contr ibución d.n i gua l . c l a sé ' ; 
del próximo'a ño , d é ' 1904, .so hace 
preciso que los contribuyentes que ' 
hayan tenido alteraciones en su r i 
queza por dicho concepto, ; e n e l 
de riqueza'urbana, presenten rela
ciones jurados dentro del l é rmioo de . 
quince dias en la Secretaria" m u n i 
cipal , con ol docuonento que acredi
te el pag ) de derech is al Esta jo por 
la t ransmis ión de dominio; en la ' ¡u- . : 

•teligencia que no serán admitidas, 
las q u é so preseutan después de 
transcurrir é! t é rmino seña lado . . 

nintovenia.3 de Mayo de 1903.— 
'—El :Alca l i lo , Laurea no Fernán. iez . 

JOZUADOci 

Don Ricardo Pallares y Berjóo, Juez 
de ins t rucc ión accidental de este 

. partido. 
Por la presente requisitoria., se c i 

ta, llama y emplaza á Bd-uardo Se -
nano F e r n á n d e z , d e 20 años de enad, 
casado, natural de Uradefcs, hijo de 
Francisco y de Jesusa, tornero y ve 
cino de dicho Gradefes, para que ea 
el t é rmino de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado con objeto de 
notificarle ol auto de procesamiento 
y recibirle indagatoria en causa se
guida al mismo por hurto de palomi
nos; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará e l 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á 
los agentesdela policía judicial , pro-



cedaD á h bu^ca, captura y conduc
ción ¡\ In cárcel da esta ci t idaddel 
expresado p r o c e s í í d o t poniéndolo, 
caso de ser hab.du, á ai i i tsposusión 

Dadn en León i I . ' de Muvu ¿6 
1903.—Ricardo Pallares.—Heli'odoro 
Domenech. 

Don Vicente Met-éndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por la presente requisitoria so c i 

ta, llama y omplaz» ¡i Antonio Cor
dero del Valle , mayor de edud, ca
sado con Angela Fe rnández , veciuo 
que ha sido de Tapia, y ú l t i m a m e n 
te paraba en la venta titulnda do 
«Caotnrronas» , cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro del 
t é r m i o o de diez días , á contar desde 
la piib ' icación de é s t a en la Qncela 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de !a 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado de ins t rucc ión , sito en la 
plazuela de Torres de Omañn , n ú -
mern 4, & fin de oírle en sumario 
que se instruye sobre estafa por la 
venta de una casa en Tapia, á la ca 
lle Real, con su huertecito, o n d a -
Vado á la misma, para justificar la 
propiedad de dicha finca; bajo aper
cibimiento do que si no lo verifica 
le pa ra rá el perjuicio cotisiguiente. 

A l piopio tiempo, ruego y encar
go i todas las autoridades é ind iv i 
duos que constituyen la policía j u 
dicia l , precedan á la busca y captu
ra del r t íe r ido Antonio Cordero del 
Valle , poniéndole, en su caso, d mi 

• d isposic ión. 
Üada en León á 4 de Mayo de 

1903.—Vicente Monéndez Conde.— 
P. S. M . , Eduardo de Nava. 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez 
de primera n s t anc i a de esta vil la 
y su partido. 
Hago saber: Que en autos de j u 

risdicción v n l u i i U i i u instados por 
Raimundo Peral Alonso, vecino de 
San Miguel de Langre para obtener 
la declaración judicial de ausencia 
de su hermano cousaogu íooo Sa 
lustiano Peral Alvarez, y para que 
so le nombre lepresentante y ad
ministrador del mismo, con faculta 
des para hacerse cargo de sus bie
nes, se d ic tó hoy el auto cuya par
to dispositiva dice: 

• Se declara ausento en ignorado 
paradero á Salustiano Peral A l v a 
rez, veciuo que fué de San Miguel de 
Langre, estableciendo que esta d i -
claración no s u r t i i á efecto hasta seis 
meses después de su publicación en 
los periódicos oficiales de la provin
cia y Gacet i de Madrid, s e g ú n lo dis -
puesto por el articu'o ciento ochen
ta y seis del Código c i v i l , á cuyo 
efecto d e b í r á el interesado acredi
tar esta circunstancia con la opor
tuna cer t i f ic toión de trib^rse efec
tuado por lo que h i ce á este expe
diento, para cualquier acto en que 
necesite intervenir; y á la mayor 
brevedad d i r í j a n s e los oportunos 
edictos á fio de que se haga la pu 
blicación mencionad-i en aquellos 
periódicos, fijando a d e m á s uno en el 
pueblo de Sau Migue l de L i n g r e , 
como úl t imo domicilio del ausente; 

llamando á este para que se persone 
en los presentes autos d u m n t o d i 
cho t é rmino , si deslía ev.tar que tal 
declaración surta t-f-ctos y las con 
secuencias que rio la misma se de
r ivan, con expresión do que el re 
c ú r r e n t e Raimundo Peral Alonso es 
hermano consunguiueo del repetido 
ausente y solicita la udmiGÍstración; 
previniendo á los que se orean con 
mejor derecho, que deberán jus t i f i 
carlo con tos currespomtioutes do 
cumentos al compurecer ante este 
J u z g a d o . » 

Y para que llegue ¡i conocimiento 
del interesado y i lemás fines de de 
recho, se public-i el presente. 

Dado en Vil lafranci del Bierzo á 
doce de Marzo do mil novecientos 
tres.—Gerardo Pardo.—Por su man 
dado, Pedro Sanues. 

Don Gumersindo Sáenz-Miera, A b e -
gado y Juez muuicipul de esta 
v i l l a , en fuuciooes del de primera 
instancia del partido accidental 
mente. 
Hago saber: Que el dia 30 del ac

tual y hora de las once de U maf l i -
na, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, se verificará el sorteo de 
los seis mayores contribuyentes que 
han de constituir la Junta de part i 
do á que so refiere el art. 31 de la 
ley del Jurado. 

Dadr, en Valencia de Don Juan á 
5 de Mayo de 1903 —Gumers indo 
SáenzM ie ra .—El Secretario de go
bierno, Manuel García Alvarez . 

D)u Juan Fermindez do Mata, Juez 
muuic ip i ! , Letrado d* e^t-i c i u -
dail, eu fuaciones del do primera 
iustauci ' i del partida por ausencia 
del propietario eo coinisión de 
servicio. 

H i g o saber: Que en expediente 
quo orí este Juzgado sa instruye en 
cumplimiento de car taordeu .de la 
Audiencia provincial de León, para 
la exacc ión da 420 peseUs que por 
honorarios y derechos do defensi en 
causa criminal seguida por lesiones 
contra Antonio Domínguez Ferr ián-
dez y mi mujer Kulogia Domínguez 
Medina, vecinos de robladura do 
Pelayo García , se adeudan al Letra
do D. Eduardo F M i l e , y Procurador 
D Gumersindo González, vecinos de 
León, y por fi l lecimiento del deudor 
Antonio Domíoguea y el de su hija 
Margari ta Domiugubz y D o m í n 
guez, se sigue hoy el procedimien
to contra la deudora Eulogia Do
m í n g u e z Medina, por si y como he
redera, por la cuota marital de su 
expresado marido, y t amb ién como 
madre, con pal ría potestad y repre
sentante legal d e s ú s fijos menores 
de edad Catalina y Daniel Domín • 
guez y Domínguez , hijos y hereJo-
ros de Antonio, y coritra Ciérnante 
Grande l lodr íguez y la misma Eulo
g ia Domínguez Medina: el primero 
como marido y heredero por la cuo
ta marital, y la segunda como madre 
y heredera de Margarita Dominguez 
y Domínguez , difunta, h'ju y here
dera que fué del deudor Antonio 
D o m í n g u e z Fernández', ' se ha acor-
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las solicitudes de registro r.o se hubieran presentado oposi-. 
;: ciores, ó si formuladas és tas ..fueran desestimadas por el 
- . Gobernador, decre ta rá és te , en el t é rmino de quince días , que 
*". por el Ingeniero del distrito se,proceda é practicar el recono-" 

cimier.to, y , en si l caso, l ademarcac ión del terreno solicitado, 
y Ar t . 25.- Los logenieros prac t icarán estas operaciones 

dentro del plazo de treinta, d ías , quo el Gobernador, podrá 
prorrogar si á su .cumplimiento se opusieran impedimentos 
graves, los cu ilés.se cons igna rán por dil igencia en el expe
diento. Eririg~eniero encargadó.-ds su-despacho ló es tud ia rá ! 
detenidamente, y , antes de constituirse en el terreoo, p rocu-

.-rará adquirir conocimiento exacto acerca deda s i tuac ióu de: -
"las concesiones y registros colindantes y próximos que pu • 
dieran existir en él , examinando á tal objeto cuantos antece
dentes y datos obren en la Jefatura, 

r Ar t . 26. So notificará previamente al Registrador la é p o 
ca del roonuocimiento y demarcac ión del terreno solicitado, 
que será fija y perentoria dentro de limites que oi> podrán 
exceder do, ocho días , bajo la responsabilidad del Ingeniero 
comisionado. Igualmente serán notificados los d u e ñ o s de las 
minas coliodantes, y a d e m á s so au ' inc ía rán previamente las 
demarcaciones en el Boletín Oficial. Para hacerlo con la debi
da ant ic ipación, los lugeuieros Jefes remi t i rán oportunamen
te á los Gobernadores los avisos correspondientes, expresan
do en ellos con toda claridad y fijeza los días dentro de los 
cuales hayan do verificarse las demarcaciones. 

Debe unirse al expediente uu ejemplar del Boletín Oficial 
en que se publique el anuncio de la demarcac ión , ó. en su 
defocta, extenderse la diligencia expresiva de la fechi en que 
aquél aparece inserto. 

Ar t . 27. Anunciadas en el BoUlin Oficial de la provincia 
las operaciones periciales que hubieran de practicar los In -

^ g e u i e i o s , és tas no podrán suspeoderse sin causa justificada, 
'fqua deberá comunicarse al Gobernador, y sólo serán admisi
bles en el terreno las renuncias que de las concesiones so l i 
citadas hagan los interesados. 

A r t . 28. Las demarcaciones se ha rán por el Ingeniera que 
designe el Jefe del distrito, debiendo concurrir á la opera
ción dos testigos, y citarse previamente al Registrador ó per
sona que legalmente le represente, así como á los dueños , re-
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sin que se presea tara la mencionada corta de pago, se decía - " 
rará nulo el registro,y no se devolverá al interesado el impor
te del.& por 100, cuya cantidad sé aplicará á lo'que se dispo
ne en el art. 126 de este reglamento. 

A r t . 12. Presentadas las csrtas de pagos, se un i r án á los 
expedientes respectivos, de los que se desglosarán oport i ioa-
mento para acompaña r l a s con las cuentas que presenten los. 
Ingenieros, á.fia. de qué , aprobadas que és tas sean por-los 
Gobernadores, puedan hacerse efectivas sin retraso, y.devol•-. 
verse á los interesados el sobratjte que resultare. 

Art . '18. Los Gobernadores de provincia podrán ex ig i r que 
.-los interesados en expedientes mineros consignen a d e m á s el 

aumento necesario para'el completo pago de las operaciones 
pericialeB, en los casos extraordinarios en quo los gastos que 
para ellas se calculen sean superiores á las cantidades con
signadas,previopresu puesto razonadodel Ingeniero que haya 
do practicar la operación, infjrmudo por el Ingeniero Jefe y 
aprobado por el Gobernador. 

A r t . 14. Cumplidas las formalidades que determina el ar
ticulo 10 de este reglamento, el Oficial qua eo él se rneuciona 
remit i rá , con uu Índice duplicado, todas las solicitudes al 

. Ingeniero Jefe del distrito minero, ó al Secretario de los G o 
biernos civiles de las provincias donde aquél no resida. 

Ar t . 15. S i antes ó después de publicada la solici tud en el 
Boletín Oficial prosontasnu los interesados un nuevo escri 
to, en que amplíen, rectifiquen ó modifiquen por cualquier 
motivo lo consignado en aquél la , la fecha de presentac ión de 
esto escrito será la que deba tomarse en cuenta para los efec
tos de la prioridad que establece el art. 16 del decreto-ley de 
Bases; y las modificaciones que aparezcan en el referido es
crito se publ icarán eu el Bolelin O/kitl, siguiendo luego el 
expediente la t rami tac ión oiriiuaria. 

A r t . 16. L a Jefatura de Minas, ó el Secretario del Gobier
no c i v i l de la provincia en quo aquél la no resida, propondrá 

. al Gobernador la admisión ó no admisión de la sol ici tud, s a l 
vo siempre mejor derecho y sin perjuicio de tercero, y la ex 
presada autoridad d ic ta ta rá la providencia que estime proce
dente. 

A r t . 17. Admit ida definitivamente la solici tud, el Gober
nador dispondrá que dentro de los tres días siguientes al de 
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dado por providenci» ile este día 
para nacer pago á dichos acreedo
res sacar á subasta, por termiuo de 
veinte días , les bieues embargados 
A los deudores, que coa su tasación 
son los siguientes: 

Una tpesa chica, con su cajón de 
madera de chopo, en 2 pesetas. 

Una masera sin tapa de igual ma
dera, en 6 pesetas. 

U n banco móvil de cuatro pies, 
en 75 céuticnos. 
Bitnes raices de Antonio Domínt/uet 

liernmdet 
Una casa, en el casco de Robla

dura de Pelado García , y calle do la 
Iglesia, seña lada con el n ú m e r o 12 
moderno, que s» compone de puerto 
corredera, dos habitaciones: una de 
planta bj ja y otra alta, cocina, pa 
jar y cuadra, cubierta de teja, corral 
y huerta coi.tigua á la casa, és ta 
de mcüida rio 2 celemines, pw,» m i s 
ó menos, ó sean 4' á reas } 60 (wo-
t iá reas , cercada do tapia y consti , 
luyen una sola l inca ; mide la casa 
de fichada IB metros, lu mismo á 
la espalda, y 20 metros por cada 
uno de sus costados: ¡inda jS' , por 
e l frente, coa dicha calla da la Igle
sia; P . ó derecha entrando, con 
huerta de Simón y Eulogio Vega 
Rebollo; O , izquierda entrando con 
casa de Francisco Segurado Barre
ra, y M . ó espalda, con casa de Teo
doro Martiuez de la Rosa, vecinos 
de dicho Poblsdura; es libre de car 

1 gas, y "se.valuó en. 550 pesetas. 
• Una tierra, en el mismo t é rmino 

y pago do las lagunas del prado de, 
abajo, de cabida de 2 fanegas, seca

no, ó sean 58 ¡ireas y 40 c e n t i á r e a s : 
linda O. , con otra de Dionisio Goo-
z i l éz ; M . , pradera de las lagunas; 
P., de á g u s t i o a Marcos, y N . , de 
Juan Reb->llu Verdejo, vecinos da 
dicho Publadura, lib e de cargas, y 
vainada en noventii pesetas. 
Bienes raíces de Eulogia Domingitet 

Una tierra, un té rmino del mismo 
Poblsdura do Pelayo García y pago 
de los Altovares, hace una fanega y 
8 celemines,centenal,secano, ó sean 
-17 áreas y 6 cen t i á r eas : l inda O. , 
raya divisoria del t é rmino de Pobla-
dura do Pelayo García y San Millán 
de los Caballeros; M . , Luis Barrera; 
P. , de Alonso Garc ía , y N . , de José 
Valeoc 'a , tocinos de expresado Po
blad ura; libre de cargas, y valuada 
en 60 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
y pago do carro deias. que hace 
una fanega y ocho celemines, cen -
tenal, secano, ó 57 á reas y 6 centi
á reas : linda O , tierra de Florencio 
Fe rnández ; II . , de Juan Grande; P. , 
de Paulino S.'gurado, y N . , ante
dicho Juan Grande, vecinos de re 
pet iáo Pobladura; libre de cargas, y 
va lúa la en 82 pesetas. 

Una tierra, ea el mismo t é r m i n o 
y pago de las lagunas, de cabida 
de una fanega y 8 celemines, t r igal 
secano, ó sean 47 á reas y 6 centi • 
á reas : linda O , con prado de las 
lagunas; M . , con tierra de Antonio 
Alv'arez; P . , de Cipriano Verdejo; y 
N . , de Vicente, Barrera Colinas, ve 
e m ó s de expresado Pobladura; libre 
dé cargas, y valuada en 105 pesetas 
' Otro t ierra, en e! mismo t é r m i n o , 

al pago de las Conejeras, de cabida 
de una fanega, centenal, secano, ó 
sean 28 áreas y 20 cen t i á reas : l inda 
O., tierra de Francisco Ugidos; 11., 
de Narciso Casado; P , de Francisco 
Segurado, y N . , del mUmo Narciso 
Casado, vecinos da av t e J i ch i Po
bladura; libre de cargas, y valuada 
en 35 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
y pago de las Barreras, de cabida 
de una fanega, t r iga ' , secano, ó 28 
á reas , 20 cen t i á r ea s , que linda O. , 
prado de las lagunas; M . , tierra de 
Antonio Fernánde?.; P. , de Teodoro 
Mar t ínez , y N . , de Eustaquio Do
m í n g u e z , vecinos de prei icho Po
bladura; libre de cargas, y valuada 
en 70 pesetas. 

Otra tierra,, en t é rmino de Zotes 
del P á r a m o , al pago de las Amaras, 
de cabida 1 fanega y 8 celemines, 
centenal, secano, ó 47 á r ac s y 6 cen
t i á r e a s : linda O , tierra de Narciso 
Cesado; M , de Tomás Casado ;? . , 
con senda de las Amaras, y N . , fcie 
rra de Julián' Medina, vecino de Po 
bladura de Pelayo García; libre de 
cargos, y valuada eo 75 peseta». 

Y un majuelo barei l l i r , en t é r m i 
no de Laguna do Negr.lWH, ai pago 
de las Raposeras, de cabida dé una 
fanega, ó sean 28 áreas y 20 centi 
á r e a s : Mnda O-, con otro de Alonso 
Rebollo Casado; M.,de Carmen M í r 
eos; P . , senda dé la Ladrona, y N . , 
con otro de Baltasar Verdejo, vec i 
nos da Pobladura de Pelayo Garcí>; 
libra de.cargas, y valuado eú 35'pe . 
setas. ; '" ' ' ' 
; Suman 1.110 pesólas 75 céo t i iuos 

Cuyo remate se ce lebra rá el día 
27 de los corrientes, y ' hora de las 
once cu punto de la m a ñ a n a , en la 
sala de audiensia de este Juzgado;, 
advi r t iéndose que no eo admi t i rá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la t a sac ión ; que para 
tomar parte en la subasta los l ic i ta -
dores cons igna rán previamente en 
la mesa del Juzgado ó Cajíi sucur
sal do Depósitos de la provincia e l 
10 por 100 efectivo del valor de d i 
chos bienes, sin cuyo requisito na 
se rán admitidos; que por carecer 
los apremiados de t í tu los de propie
dad, se h.-ui practicado á su costa 
ios c o r r e s p o n d í e u t í s experlioutes 
posesorios, que se hallan do mani
fiesto eu la Escribauia del que re-, 
frenda para que puedan examinar-
les los que quieran tomar parte en 
la subasta; previniéndose que los. 
licitadores deberán coeformarse con.-
ellos y no tendrán derecho á ex ig i r 
n i n g ú n otros, ni d e s p u é s del re
mate se admit i rá al >ematante re
clamación al cuna por insuficiencia 
ó defecto de los títulos, y quo el re
matante vorificurá la insc r ipc ióa 
omitida de l o s i ú m u e b l e s en el Re
gistro de la propiedad d e l ' p á r t i d o , 
an al t é r m i n o . q u e al efecto se le. 
concederá , á cuyo fin se rá autor za 
do por el Juzgado para que practi
que.al efecto todo lo que los intere-. 
sados en el embargo podrían hacer. 

Dado en 1.a Bafloza á l . " do Mayo 
de ]903.—Juan F e r n á n d e z de Mata . 
— P.-' S. M , Arsonio F e r n á n d e z da 
Cabo. . •"• ' 
- Imp. dé la Diputación provincial. -
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la fecha de admis ión /se publique en la tabla; de anuncios del 
Gobierno ó do la Jefatura dé Minas y cu el Bóhl in Oí ic ia l ia 
la provincia, y .-que se remitan edictos,-para su fijación al p ú 
blico, á los.Aicaldes de los pueblos éu que radique el Regis- • 
tro, un iéndose al expediente los edictos y . un ejemplar del 
Boletín O/icial ii» la proviacia , ó se c o n s i g n a r á por medio de 
di l igencia autorizada la fecha do dicho Boielin. 

Art ; 18. A las solicitudes hechas en nombre de Socieda
des colectivas, comanditarias y a n ó n i m a s , se a c o m p a ñ a r á és-

' c r i t u r a ' ó testimonio en forma que acredite l a ' existencia so ." 
ciarde las mismas.. . . . . . . . • 

.Los Gobernadores d e n e g a r á n la admisión de toda sol ic i tud 
hecha'eu nombre do dos ó más individuos, cuando no^hagau 
constar qué han constituido sociedad en forma l ega l . : 

Ar t . ' 19 . E l logeniero Jefe del distrito minero, ó el Secre
tario del Oobieruo c i v i l , cada uno eu sü caso, dará i los ex
pedientes la t rami tac ión que corresponda, y can jea rán -á los 
registradores do minas y demas ía s el resguardo provisional 
por el defiaitivo, que se cor tará del libro talonario, a irá ou-

. torizado por dichos funcionarios, como delegados del Gober
nador, redac tándose e.i la forma que expresa el modelo n ú -

• mero 8. 
A r t . 20. En el l ibio de Registros de que trata el articulo 

anterior se ano ta rá cada solici tud en una sola hoja, expre 
s á n d e s e coa toda claridad en la parte de la izquierda el nom
bre del ictetesadu ó de su representante, e l objeto de la mis
ma, la d e s i g n a c i ó n , y , en letra, la hora, minutos, día, mes y 
a ñ o de la p r e s e n t a c i ó n , firmando debajo dicho interesado ó 
su repr^ser.tante. 

En la parto de la derecha del referido libro so repet i rá Id es
crito eu íade la izquierda, cerlitioando la exactitud do la copia 
el Ingeniero Jefe ó el Secretorio del Gobierno, y so cor ta rá 
ésta en forma do ta lón, para entregarla como resguardo al i n 
teresado después de estampar el sello eu la dependencia, de 
mvjdo quo parto do él quede en el ta lón y parte eu el resguardo 

A cont inuac ióu del primer asiento, en la p',rte de lu i z 
quierda, so cons igna rán Ies t r ámi tes principales que siga el 
expediente hasta su t e rminac ión ; ontendioadoso por t r á m i 
tes principales la admisión de la solicitud, su publ icación, la 
presen tac ióo de tfceritus ó reclamaciones que puedan afectar 

:al-derecho "de.Ion interesados,"-el recbnócini iento y demarca" 
'ción. y el o to rgamien tó ' ó denegac ión de la concésiónV..' 

No-se 'dejarán claros eiitro las anotaciones; "ni tampoco se 
har to raspaduras ni enmiandas. Si 'a lguna de las úl t imas.1 
fuera, indispensable, so s u b s a n a r á por medio-de una nota 
aclaratoria, visada por el Ingeniero Jefe ó el Secretar io.del 
Gobierno. ; ' : -. : '•- .. ' . ' ; "•-

Para la debida-uniformidad, los libros se c o n s t r u i r á n • 
siempre.'en-Madrid, y serán -remitidos por el ' Ministerio á los 
Gobernadores de provinciss; ¿ m e d i d a que los riecesitón;.• 

"•', -Art: 21." " .Dictrd de los'treinta'dias s i g u i é u t e s al dé la pu : 
blicación d é l a solici tud, p resen ta rán al Gobernador sus opo-v 
s íc ioces los que. se consideren con derecho,al todo.ó parte de-, 
las pertenencias solicitadas, o tíe creyósen .perjudicidos p ó r -
la concesión que se pretendo. Tratscurrido.este plazo, Ta c i -

; tada r>(itbriuf:d dará icmediataaiefl.teVista de las oposiciones",; 
al registrador, quien deberá contestarlas en los diez días s i 
guientes,., después de los .cuales, y ed el t é r m í s o de otros 
quince, i s formará la Diputación provinmal; y si la iudole de 
las cuestiones lo e x i g i e r e , ' i i f > r m a i á también la Jefatura da 
Minas en el plazo,de diez dias. Cumplidos estos t r ámi t e s , el 
Gobernado!', 'dentro'de los c inco , dias siguientes," d i c t a rá l a -
resolución que procada desestimando las oposiciones ó ánu - . 
lando la solici tud. 

Estas resoluciones se notificarán en la forma ordinaria á 
los opositores y demás interesados, publ icándose en el Bole
tín Oficial, con relato de sus antecedentes. Contra ellas podrá 
apelarse para ante el Ministerio en el té rmino de treinla dias. 

Ar t . 22. Las diligencias de mero t rámi te , como los anun
cios y edictos do admisión de registres y not i f icaciónrs , s e r án 
autorizadas, en cada caso, por los I i genieros Jefes dolos 
distritos, ó los Secretarios do los Gobiernos civiles de las pro
vincias eo quo no radiquen las Jefaturas, 

A r t . 23. Durante la t rami tac ión de un expediente de re
gistro en la Secre tar ía del Gobierno c i v i l , se r emi t i rá rela
ción o nota de todos los documentos á la Jefatura del dis t r i 
to, la que cuidará de la buena mar.'ha del expediente, ha
ciendo í a sebse rvac iones quo juzgue oportunas, y advi r t iendú 
las fechas en qua cumplan los plazos legales. 

Ar t . 24. S i durante el plazo fijado para la publ icación do 
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